
Características generales de la línea.

Beneficiarios
Titulares de explotaciones agrarias y operadores de pesca marítima y acuicultura que sean beneficiarios de las 
ayudas MAPA- ICO – SAECA.

Periodo de disposición
Hasta el 15 de septiembre 2024, o hasta el agotamiento de los fondos de la Línea, si este hecho es anterior.

Inversiones financiables
Necesidades de liquidez de la actividad, ante la pérdida de rentabilidad por causa de la sequía.

ICO
2024

Línea MAPA-ICO SAECA

Modalidad de contrato
Préstamo. 

No dude en consultar con su responsable comercial si reúne los requisitos necesarios para acceder a este tipo de financiación. Estaremos encantados de 
asesorarle y buscar la mejor solución para sus necesidades.
© Bankinter, S.A. Todos los derechos reservados.

Importe máximo para el cliente
100.000 euros, en una o varias operaciones.



Cancelación anticipada
Podrá realizarse la cancelación anticipada, total o parcial con una penalización por amortización anticipada, 
conforme a lo establecido en el contrato. 

Las amortizaciones se deberán aplicar a reducir las cuotas, en ningún caso, podrán afectar al plazo de las 
operaciones.

Tipo de interés
Tipo de Interés Fijo o Variable.

No dude en consultar con su responsable comercial si reúne los requisitos necesarios para acceder a este tipo de financiación. Estaremos encantados de 
asesorarle y buscar la mejor solución para sus necesidades.
© Bankinter, S.A. Todos los derechos reservados.

Plazo de las operaciones
El cliente podrá elegir entre las siguientes posibilidades de plazos de amortización y carencia de principal:

• 1 año con opción a 1 año de carencia.
• 2 años con opción a 1 año de carencia.
• 3 años con opción a 1 año de carencia.
• 4 años con opción a 1 año de carencia.
• 5 años con opción a 1 año de carencia.
• 6 años con opción a 1 año de carencia.

• 7 años con opción a 1 ó 2 años de carencia.
• 8 años con opción a 1 ó 2 años de carencia.
• 9 años con opción a 1 ó 2 años de carencia.
• 10 años con opción a 1, 2 ó 3 años de carencia.
• 12 años con opción a 1, 2 ó 3 años de carencia.
• 15 años con opción a 1, 2 ó 3 años de carencia.

No se podrá realizar una amortización voluntaria anticipa del préstamo, total o parcial, antes de que haya 
transcurrido un año desde el fin de la carencia del préstamo o desde primer año de vigencia de la 
operación, si no hubiera carencia. 




